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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ILas leyes y las disposiciones del Go

bierno son obi^siorlas para .r capital 
de provincia desde que se po’^Oan ©8- 
«In Imen te en ella y desde cuatro días 
despnea para los dentés pueblos de la 
asisnis provincia, (r ey de S do IVovlcm- 
bre de «SSr.)

SUSCBICION PABTICULAR

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id futre. 36,
Très id...................... 38. .. 46.
S*1B id........................ 66............................... 90.
Un año..................... 183 ........................  180,

Se publica iodos los dias escepio los Bomingos.

Las leyes, órdenes y nnoui h h qw« se 
manden publicar cit tes Kchtlrcs < fi 
claies ae ban de rrinltlr «i G<fc poh<ko 
^®*P®®tl^®t por cuyo ceodneto fc । sta 
rán A los editores de los Di^endousdos 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
<b3®» ylSl de Octobre de IS&l.)

Núm. 465

Diputación provincial de 
Córdoba.

A virtud da acuerdo de la Co- 
misioQ permaDeote da Ja Exceíen- 
túima iJiputacion provincial, se 
aonoció en la «Gaceta» número 
232 publicada en 20 de Agosto úl
timo, la con tratación en subasta 
pública de ias obras de carreteras : 
provinciales que habrán de ejecu
tarse dentro de esta provincia, por 
valer de cinco millones de fesetas, 
desigoándose à la vez el dia doce 
del mes actual para verificar el 
remate en favor del ticitedor cuya 
proposición fuese maa ventajosa; 
mas como por una parta se halle 
el cuerpo provincial constante
mente invertido en las operaciones 
relativas à la recepción de los in
dividuos adscríptos á la presente 
reserva extraerdinaria, y espere 
por otra la resolución de la supe
rioridad sobre un punto relacio
nado con le ejecución del proyecto 
de indicadas obras, ha determina
do en sesión de hoy diferir el re
mate de las mismas basta el doce det 
siguiente mes de Octubre, que ten
drá lugar de doce á una de su 
maflana en la forma y con todas 
las solemnidades, requisitos y cir- 
ounatalicias detalladas en su citado 
primitivo anuncio.

Lo que ae hace público por me* 
dio de este periódico cñcial para 
cenoeimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Córdoba 5 de Retiemble de 
1674.—El Vice Presidente acci
dental, Isidro Molins.—El Secreta
rio, M. Ballesteros,

Núm. 475. 
iVjinisterio de la Guerra,
Lireceion general de Io genie roa 

del Ejército.
El Exemo. Sr. Presidente d 1 

Poder Ejecutivo se ha servido di.s- 
poner ee admitan en la Academia 
del Cuerpo á los Ingenieros ó alma- 
mes ue las escuelas de Caminos, 
Minas y Montes, bajo las eiguien- 
tes con dici ondé^

1 .* Loa alumnos de las escue
las de caminoe, de minas ó de mon
tes que hubieran probado en ellas 
ó en el exámen de ingreso las ma
terias que se estudian en ci primer 
curso de la Academia de Ingenie
ros militares, serán admitidos á 
estudiar el segundo, próvia ia pre. 
seo tacion del certificado de dichas 
escuelas que nsi lo acredite, y un 
ejercicio práctico de geometría des
criptiva ó topografía resuelto en el 
íóimino de 24 horas, con la liber
tad de consultar lea obras cientí
ficas que soliciten.

Las materias que comprende el 
primer curso académico son tas si
guientes:

Geometría analítica,
Cá,calos diferencial é integral. 
Geometría descriptive.
Pianos acotados.
Sombras.
Pers pecti va.
Topografía.

2 .* Los que en las eircunatan- 
ciaa anteriores hubiesen probado 
las asignaturas del primero y se- 
guodo curso, delà Academia, se
rán admiiidoa á estudiar oi tercero 
presentaBUo el certificado que a¿i 
Ío acredite, y cousistiecdo el ejer
cicio práctico ea la resolución de 
un probkma de Geometría des
criptiva, lupografia 6 Mecánica 
coii 1*6 condiciones eaprasadas.

Las materies que co npreode 
el segundo curso de la Academia 
son las siguientes:

Mecánica racional y aplicada.
Física, Química, Mineralogía y 

Geología en su aplicaclou á las 
coustrucciones.

3 .‘ Del raisoio modo loa que 
además de las materias indicadas 
hubiesen estudiado en aquellos 
centros lag que porrospouJeu al ter
cer curso da la Academia do Inge
nieros, serán admih ios á estudiar 
el cuarto con las condiciones in
dicadas, coasistiendo el ejercicio 
práctico en la raJaccion de un pro
yecto de cuartel ú hospital en el 
término da 48 .horas, y con tas 
mismas condicionas ya en unciadas.

Las matariag que corraspoodeo 
al tercer curso académico son las 
siguientes:

Materiales de coastruoñon y su 
em pleo.

Clmentaciones.
Mecánica aplicada á las coos- 

tracciones.
Arquitectura hidráulica.
Gaminos ordinarios y de hierro. 
Canales.
Corte de piedras.
Corte da madera.
Gonstniccioaeí de hierro.
Puentes.
Obras hidráulicas.
Abastecimientos do agua ó bi- 

gieoo de las poblaciones,
A rquitectura.

4 .“ Log aspiraatas á ingreso en 
la Academia debsrán sujetarse al 
reconooimiento facultativo corres- 
poadieote para acreditar su apti
tud para el servicio militar,

5/ Los egareicios á que se re
fieren las anteriores oondiciones 
deberán ir ocampaitados de una 
Memori* espUeativa en que deta-

Itadameute se manifiesten cuantas 
¡ circanstancias y datos haya sido 

preciso tener presentes para so re
solución.

Ea los planos de los edificios se 
indicarán solo los ejes de los mu
ros y la situación de los vanos, con 
tos perfiles necesaí ios, para dar una 
idea completa del proyecto; pero 
en la Memoria se t-xpresaráu los 
gruesos de aquellos, asi como las 
dimeusiones de las difereotes par
tes que constituyan las armaduras 
con las fórmulas que hayan servi
do para determino rías.

La Junta do Profesores de la 
Academia calificará los ejercicios 
de los aspirantes con solo el exá- 
men de estos y les Memorias que tos 
acompañen.

La designación del ejercicio 
que corresponda resolver á cada 
aspirante se verifloaiá por suerte 
entre los que de antemauo se ha. 
liarán de manifiesto eu la Diree- 
cion general de Ingenieros y an la 
Academia.

6 .* Lis aspirantes que con las 
condicioces que ontecedeo deseen 
ingresar en la Academia, deberán 
presentar ante la Junta de Profe
sores por conducto del Seoreiario 
sus iostnocias antes de l.'de Oc
tubre próximo, acompañando los 
documentos siguientes legalizados 
en la forma que previenen las leyes 
de la Nación.

1 .* Fé de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente,

2/ Certificación de la autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó resideucia, en que haga 
coastar que el pretendiente no tie
ne impeJimaato legal para el ejer
cicio de cargos públicos.

3 . Certificación que acredite 
su buena conduela.
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dcA ni63ôà usará el Diracbï'ds b* 
facultad de obligarlos por los me
dios naturales.

Mídrid 17 da Agasto le 1874. 
_ E: Ingeniero gañera!. Peralta. 
El copia; El Tenienta Go’-nd Co- 
mandaote da la Piazg Vicente Iz
quierdo,

i’^» ï:.>7SÏES"gSS®33£SæBSB!K8^®®®^

Ministerio de là Gobefaa- 
cion.

i.'' Cei'tîûeaoiuii Já b ibei cur
sado las materin* de segunda en- 
señaoza.

5/ Certiticado que acredite ha
ber «ido exaEuinado ó anrsado en 
las escuelas de eaioinos, Mmas ó 
Montes las materias correspoudien- 
les.

7. * La junta resilverá sobre las 
instancias así docum^nt’das, Oü- 
munieando&ti acuerdo à los inte 
losados el Gefe de estadios, á quiea 
se pressníarán para ser reconocidos 
por el facultativo y tallado en pte 
seocia del G cíe del Detall.

Uno y otro acto se harán cons
tár pór medio do certiflcaciondá és- 
tendidaa en los espedientes res[iec- 
tivos.

Cumplidos estos requisitos, se 
verificará el aorteo de los ejercioios 
el día 15 de Oeiubre proximo á pre- 
eoncia de todos los aspirantes, pro
cediendo desde luego á an résolu- 
oion en los términos señalados, 

8/ Las instancias de refefoaeia 
ge dirigirán antes del día L* di Oo 
tufare ya indicado y con oficio de 
remií-iun, espresaodo con claridad 
el curso académico en que desseo 
ingresar, loa nombres de sus padres 
ótutorea y las señas de su domi
cilio.

L<to3 documenios serán devuet- 
tc8 á k» ínteresados sino taesen 
admitidos en la Academia

Las reciamaciones á qne déa 
lugar los acuerdos de la Junta se 
harán por los intercaados al Inge
niero general-

9/ Se eutenderá admitido en 
í.-i Academia un aspirante cuando 
sü8 ejercicios prácticos alcancen p ir 
10 menos la nota de ¿weno por plu
ralidad en el exámen do sus ejer
cicios que practique la Junta de 
proíesorea.

Los quo deban ingresar en el 
tegundo curso serán deparados 
soldados alumnos, asi como Alfére
ces alumnos los que deban pasar à 
estudiui' tercero y cuarto; estos úl
timos con el sueldo que marcan las 
dieposieioces vigentes.

10. Los aspirantes admitidos 
en la Acadei ia deberán eocontrar- 
ae en Guadalajara el 1“ de No
viembre proximo, con el objeto de 
dedicaras en todo el mes à la ins
trucción mi itar elemental, empe
gando los esiudiob que ácada uno 
correepondan en el próximo curso 
el 1," de Diciembre.

t. Loa padres ó tutores de los 
soldados alumnos que iogresen en 
el segundo curso y no gocen por 
lo tanto de suelde alguno, estarán 
oblig.ido^ á asistir á sus hijos ó 
pupilos c-n ia asignación sutic^en- 
te pata su decorosa maoutencíon.

fei algún paute ó tutor faltase á 
esto, so le advertirá por el Jefe: en 
•1 caso de no surtir efecto la ad- 
yerUñeia despues de trascunidos

lela Bm¿k del E^hdv, h- ■«■■»'’' 
i-iuoluido ci 'vH.i lie! remate.. »«♦ 
A de vue! ta à Iqs inUreaedo» '‘^y’' 
103 la corrospou diente a! mejor 
jostor, que quedará eu depósito eu 
Las ofloiiias de! Gobierno de B^l'i 
oz para su for malizacion en la Ca - 
¡a sucur-'^al de Depósitos, non arre
glo à lo provenido en la Real ór- 
jen circular de 24 de Enero ti- 
186(1, tan pronto como se reciba le 
adiudicacion definitiva del .servia

16. Las proposicionea se harán 
en pliego cerrado, expresàiido^a por 
letra la cantidad an que el licita
dor 30 oampromete á presty el ser
vicio, asi ciíno su domicilio y fir
ma, ó la de persona nutorizí da 
uu^udo no 9opa,..j¡ycribir. A -A^^® 
pliego so unirá la carta de pago 
original que aoredite Eu berso -he
cho al .depósito pre.veoidp en da 
condición 'anterior, y una cÓrtifi- 
cacion expedi ta por el A'dlde del 
pueblo residencia dal propononte, 
por la que conste su aptitul dagaL 
buena eonduota, y que ciiaqtv om 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han da quedar precisatueo- 
te en podar del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á ia fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregadoa 
no podrán retirarse.

18. Para extender 1»« preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

• D. P. de T..., veoioo de,..., 
residente eu..... .  me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Badajoz á 
Almendral y vice-versa por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado par el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República

(Fecha y firma del interesado.) .
Toda proposicion que no se hit- 

lie pedudaiia en estos terminos, ó 
que contenga modificación ó c ap
sules Cüuciüîonalâü sera desechada-

19. Abiertos los pliegos y l«iJo3 
públicameate, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favo» del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
mente el expediente ai Gobierno.

21) . Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas se 
abrirá en el «do nueva licitación 
á la Vi l por espacio ce medía ño
ra, pero solo entre les autores de 
las propuestas que hubieseu cau
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación peí' 
la superioridad, se elevará el con
trato á e-scrituru pública, siendo 3® 
cuenta dei rematante los gastos d® 
su etcrgamieuto y de una copí® 
simp‘e, y otra en d papel sellado 
correspondiente que se remitirán 
la Dirección general da Correos K 
Telégraí 9.

22. ContrataJj el servicio, »<> 
se podrá subarrendar.ceder ni traS' 
pasar sin piévio permiso dal GO'' 
bierno.

¿3. El re rataute quedará su' 
j.;ioa lo que previene el artied 
ú." del Heal úcereto da 27 da F®* 
farero de 1852 si no cumpliese 
condiciones que deba lleoar p»^^ 
el otorgamiento de la esentur», *

aubs, coiitáícs fii^de ¿1 día on qui > 
dé principio el servicio, cuyo dii e 
se üjir.í al comunicar la aprobé- , t 
eioii superior de la subasta. I <

11. Tres iü0’S3 ámes do fiuali * > j 
zar dicho plazo avisará d cootratis* j ■ 
ti á la AdmiuhtracioQ principii ■ ; 
tespeciiva si se despide del servicio ■ , 
à fin de que coa oportunidad púa - i 
41a procederseá nueva subasta; pe- ‘ 
ro si en asta época existie.scii causas ' 
que impiJieseo un nuevo remita, j 
ó hubiere que proceder á un según* i 
do, el C'/ntralista tendrá obligación > 
da coullnaar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y coa 
diciones. Si al contratista no se des
pidiera del servicio, la Admíaistra- 
ciou podrá subasturlo nuevamente, j 
una vez lermloado el compromiso, j 
si a>í lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses da despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga, una 
vez termiuado el coutrato, empeza' ’ 

■ rán á centarse desde el din en que 
se reciba la comunicación,

12, Si durante el tiempo de es
te contrato fuese ñecos ario variar en 
parte la línea designada y dirigir 
la correspoudeneia por otro ú otroa 
puníos, serán da clienta det con
tratista los gastos que e,st,a altera- 
ciou ocasione, sin derecho a ludem- 
oizacion alguna; pero si el número 
drj las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la vai lacion aumeutoó j 
disminución de distancias, el Go- * 
biemo doterfEinará al abono ó re
baja de la parta correspondiente de 
la asignación á prorata, Si la Ij ea 
se variase del todo, el contratista i 
daberá contestar, dentro del térmi- j 
no de los 15 cías siguientes al en ■ 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
uo á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de,tnegetiva queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata, lái hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de onticipacioc para que re
lire el servicio, sin que teuga este 
derecho â indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la MÜnceta y Buletin oficial» de la 
prtvincia de Badajoz y por les de
más medios accstuinbrados, y ten 
drá lugar ante el Gebemador de 
dicha piovincia y Alcalde de Al
mendral, asistidos de ms Admims- 
tradcies de Correes de los mismos 
puntes, tl die iS de Setiembre 
próximo, à la hora de la una de 
la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. Et tipo máximo para el re* 
mate seiá la cantidad de 3749 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclomacicn alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que les datos oficiales qee han 
servulo para determinar In oistaucia 
que separa los puntos extremos re- 
sultaseu equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en mónoa.

ló. Para preseotarse como ü- 
citader será condición piecisa de- 
posHai j lévitmtnle en las Tebore- 
nas de Hacienda pública de Ba- 
uajez ó tn iss cctaittinaa de Reu- 
tü6 ut Aimtnorai, corno uepenteo- 
cias de la Caja gcLCfal üe Lepúsi- 
tes, ia turna ce 374 pesetas eu me 
tàiico ó su équivalente eu titulos

DiascdioNani'iiiRA.n ob poRítaos y 
TBL5ÛR1F0S.

CoDdidoiiea bajo las cuales ha de 
sacarsa á pública subasta la con- 
dueciou diaria del correo de ida 
y vuelta entro Bedajoz y Al
mendral, de ia misma provincia.

' I/ Ei coutratieia se obliga á 
coodaeir à caballo de ida y vuel
ta desde Badajoz á Almendral, la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excep ■ 
cion de cingana clase, diatriba 
yendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2.® La distancia de áa kilóme
tros' que cempreode esta conduc- 
ciou debe ser recorrida cu 8 ho
ras y 30 minutos incluso las de
tenciones; y 1^ ^® entrada y sa
lida en los pueblos del tráusito y 
extremes .se fijarán en el itinera
rio que forme la Direccion.gene- 
ral de Correos y Telégraios, que 
podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3* Por los retrasos cuyaacau- 
.98 no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contraliata en e! papel 
correspondiente ia mulla de 5 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el conlrato, abo
nando adeoiáB dicho contratista bs 
perjuicios que t® otigiaen al Es
tado. .

4/ Para el buen desempeño üo 
esta conducción deberá tener el con- 
iratista el número suficiente do ca* 
baUerus mayores situadas en loa 
puntos más convenientes de la h- 
Bea, á juicio del Administrador 
principal üe Correos de Badajoz,

5.* Es cendieiou indispensable 
que les conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6? sera responsable el contra
tista delàcoctervaciLn en bucoea- 
tadu de las maletas en que se con
duzca la correspoccetcia, y do pre- 
Boivar esta ce la homsdad y de- 
itrioro.

7/ tífrá obiigttion del contra- 
tista correr los extraordinaiios del 
servicio que ocurrau, cobrando su 
ímpoite ai precio estebleeido eu 
til reglemenio de Postas vigente.

8/ 8i por faltar el contratista A 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta para el resar
cimiento, pedia ejercér su acción 
contra la fiauza y bienes de aquel.

0.* La cantidad cu que quede re- 
matada la conducción se satiífará 
por mensualidades vencidas ea la 
referida Acmmistracion principal 
de Correes de Badajoz.

10, El coi lirato durará cuatro
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impidien que esta tenga efecto eo 
el término que se le señale.
" 2t. Cualesquiera’ qóe sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concept e'derta< subasta, 
queda siempre resei vade al Minis
terio de la Úóbárhacíóó la *’libye 
facultad de aprobar ó no dedoiti- 
mente el aota dal remate, teniendo 
siempre en cueuta el mejor servi
cio público.

Madrid 12 da Agosto de 1874,— 
El Director genejaj, Angel Man si.

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal. j
En la villa do Madrid, à 23 de 

Junio de 1874,en el reoarao de ca. i 
sacton por iofraooloa da ley que an- : 
ta Nos pende,iutarpuesto pur Liraa- E 
lio Rodriguez y Hernández con
tra la sentaucia prouuneiada por ta 
Sala de io criminal de la Audiencia 
de Madrid on oauaa Beguida al mia- 
nao en el Juzgado de primera ina- 
taocia de Santa Maria de Nieva 
por lesiones menos graves:

Resultando que en la tarde del 
7 de Julio de 1873se hallaban tra
bajando en una casa del pueblo de 
Martin Muñoz de las Posadas, par
tido judicial da Santa Maria de 
de Nieva, Manuel Diaz eu concep
to de maestro albañil y Jíraulio Ro
driguez como peón; y no parecien
do bien á aquel el trabajo de esta, 
86 Iff hizo presente al dueño, en 
vista de lo cual Rodriguez advirtió 
al maestro que te callase, pues de 
lo contrario le tiraría el cubo que 
tenia en la mano; mas como aquel 
contihuasa y le dijugo >peg'', pe
ga,» Rodríguez le tiró el cubo, 
causáudole una herida en la parte 
derecha de la Íraute ae dos y me
dia pulgadas de longitud, do la 
que curó A los 28 dias:

Resultando que la Sala de lo 
crimioal de la Audiencia de este 
distrito, por sentencia de 9 do Ene
ro de 1874, deoiaió que los hechos 
probados constituían el delito de 
lesiones menos graves, del que íué 
autor el procesado Bráulio Rodrí
guez y Hernández, con la circuns
tancia agravante de reincidencia y 
ninguna atenuauto, y eo au virtud 
le co o de nú en cinco meses de ar
resto mayer y accesorias, con Rhe
gio a los artículos 43J, eircuostan- 
cia 18 del 10, regla 3/ dei b2 y de
más coocordantes Qei Código penal:

Resultando que á nombra del 
procesado so ha interpuesto recur
so de casación contra la referida 
sentencia, apoyado eu el caso 3.“ 
del art. 798 de la ley sobre su es- 
tablecimieutoen lo crimiaal, ale
gando como infringido el ari. 9.° 
del Código pjual so sucircuusiau- 
cia 7.*, por cuanto la 8ala senten
ciadora no tuvo en cuenta al penar 
el delito la provocación y arrebato 

quí en él ánímu dd rocurrentí de
bieron {producir la conducta y ()a- 
labrae del maestro, cuyo recurso 
fué admitido por 1.a Sala: f

Visto,’siendo Poneate el M igis- l 
Irá-ló D. Aibo-to Sentías: ■ -

'Conat-ibranuo que conforin'' A To ! 
dh-íon/'t- '’11 el caco o." del art'on’-j ; 

us de Eu ley de Enjuiciam ■au >o. I
cniiïinftt, BÔio procîda el reoarso-de; 
casación en cuando ea comet í error: 
de derecho en ia califtcacion de Jus; 
hechos que se declaren probados 
en la sentencia en concepto decir-, 
ounstancias «gravautee, atenúan-' 
tes ó eximentes de responsabilidad 
criminal: ,

Considerando que según los 
consignados y admitidos como pro- 
badus por la Sala de lo crimiua) de 
la An die ocia de esta capital, no 
existe ninguno del qua pueda de-; 
dueirse que cóncurriera la circuns
tancia atenuante de oboecacinn y 
arrebato, porque ra reprensión que 
el procesado recibió dal ofendido su 
maestro en que la fanda, no puede 
ser causa de estímulo bastante pa
ra produciría:

Considerando que por no ha- 
berírt admitido la Sala seutencia- 
dora eu su seuteneia no ha iacur. 
rielo en ej error de derecho ni in
fringido el articulo del Código ci
tado por el recurreuie;

Fallamos que debemo-s declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación .que contra ía 
sentencia dictada por la menciona
da Sala de lo orimiua) de la Audiea - 
cia de esta capital eu 9 de Enero de 
1874 interpuso Bráulio Rodríguez 
y Hernández, á quien condenamos 
en 183 custas y al pago de la cantil 
dad de 12‘í pesetas qiio deb'ó de
positar, con arreglo á les artículos 
82'1 y.842 da la ley citsda; y comn- 
níquese el Tribunal aenleíiciador á 
los electos correspoodieofes.

Así por esta nuestra seateneia, 
que se publicará en la <Gaceta de 
Madrid) y se icseitará un la «Co
lección legislativa,» lo pronunoia- 
mos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel María du Basualdo.—Manus! 
León.—Miguel Zorrilla'.—Antonio 
Valdés.-—Luis Vázquez Mendra 
gon.— Albor'o Santias. — Diego 
Feraandez Cana.

, Publicacicu.—Leída y pubiiea- 
i da futí la anterior sentencia por el 
i Excrao. Sr. D. Alberto Sautíis. 
i Magistrado del Tribunal Supremo, 
[ celebrando audiencia pública su 
í Saia de lo criminal eu el din de 
; hoy, de que cert'ñeo como Sicreía 
¡ río de ella,

Madrid 23 de Junio de 1874 — 
Licanciado Carlos Bonet.

Bu la villa de Ídadrid, á 3 de 
Julio de 1874, eo la canea que su
te Nos pende, instruida en «1 Juz
gado do primera instancia do la 
Plaza de Valladolid y en la Sala do 
lo criminal de la misma Audiencia 
contra Isidoro Cintreras Lopaz» 
respecto del cual se talló ya ejecu- 
toriameate, ycontra su mujer Bár
bara María Rodriguez y RoJrigueZi 
natural de VeUabianco, veoina do 
la referi la ciudad, de unos 47 años, 
penada anteriormenfa por injurias 
giaves y calumnia, y en libertad 

bajo fieaza, pro»»sada en la actua- í 
lida ! per íalsMiad en doeumenO j 
privado: j

Besibtando que por documento 
priva lo da 20 de Suero de 1871 el 
exprimido Contrera:; se obligó á 
: ag^r dentro de an año à Mr, Ju- 
uoCalmon y^sa conserta la cuntí 
dad de 5,000 erales que recibió da 
loi mismos, y á mas al interés de 
10 por 100 anual, constaudo al 
dorso de dicho docu-nauto nueve 
anotacidués de 'cantidades entre
gadas á cuenta, firmadas por don 
Gabino Gonzalez, como apodera
do de Calmen, siendo la última 
de 300 reaks en 1.* de Marzo de 
1872-.

Resultando qua en 29 de Se
tiembre de 1871 el apoderado Don 
Gabion demaudó à Contreras en 
acto oüuciliatorio para el pago dei 
resto de la deuda, el qua coiivioo 
en satisfacer á plazos; mas como 
no lo cuoiptiese, el acreedor pidió 
se llevase à eteoto lo convenido, en 
cuya virtud eempaiecieren ámbos 
en el Juzgado municipal, al que 
presentó Cecireras un recibo do 
Gonzalez, su fecha L* da Maize de 
1872, por la cantidad de 1 300 rs.; 
pero en el acto rechazó el acreedor 
este documente, porque en la fe
cha citada solo recitió 300 reales 
de la consorte de Contreras, y así 
lo anotó el dorso de la obiigacicu, 
babiéndose antepuesto el guaris
mo 1, que protestaba desde luego 
no ser suyo, A la cantidad verda- 
deramenta recibida:

Resultando que iustruida en su 
virtud la cerrespaudieute causa, 
en la que se acreditó p eric¡alinente 
la alteración hecha en el indicado 
recurso, se recibió declaración á la 
Bárbara Rodríguez, la cual, con
firmando lo declarado por su ma
rido, iosisiió eo la legitimidad del 
recibo i reseotudo y en que efecti
vamente entregó á D. Gabino Gon- 
zalez la cantidad de 1.300 reales 
que expresaba, añadiendo algunee 
p rmonoies respectó al lugar y 
circuuitaacias de láeulrega:

Resultando que seguila iaeju- 
3a, por sus trámil?á, la Sala de lo 
crimiaal de la .Audienoia de Valla- 
dolía por sentencia de 25 de Abril 
da 1873 calificó los hechos como 
cbustiiutivosde los de.¡tos de (alee- 
did en documento privado y de 
presentación dd mismo en juicio á 
sabiendas con ínteaciou de lucro 
y perjuioio de tercero; y absolvien
do ú los dos procesados del pritne- 
ro, las condenó por el segualo á 
Coat-reros en concepto de autor ea 
dos meses y un día de arresto ma
yor y multa de 100 pesetas, con las 
accesorias correspondientes, y á la 
Rodriguez como encubridora eu 

, 138 pegelss de multa y mi ad de 
las costas:

Resultando que contra esta 

tefiUmeia hiUrpusbren ius î-i pro- 
oesalos recurso ilu .lalación pir 
infracción de ley, el cual fustán- 
ciado en ferna cu esta Sala ■Jal 
Tribunal Saprenk», fné resuoit í 
por sentencia de 2 da Marz- d-j 
1874, en la cue no se dió lo- ar -d 
recurso ea cuasto el iutert.ne’ío 
por Isidoro tlunti-vr-'s, pero sí re-s - 
pecio ása ocasorto la lioJrigaaz, 
en cuya virial se redamó la c.eu- 
sa á la Auliencí i 4 los efíctos de 
la ley.

Visto., siendo Ponente el Ma
gistrado D, Manuel AJraouaej y 
Mora:

Cousiderando que no aparece 
probado que Bárbara Rodrigues 
ooncurrier;! de modo alguno á la 
íalsificscioa del doeuiueum priva
do que dió .motivo á la tiriBccjon 
da este c.iu.-)a, ni qua 'a misma ha. 
ya ejectUdó niugua acto pare en- 
onbii.r el da haberío presautudo en 
juicio líidoro Centreras, lo cual no 
seria penable en esto causa toda 
vez que conforme al art. l7 del 
Código penal no lo es el encubri
miento entre cónyuges, si no con- 
curre la circunstancia í.', orí. 16 
del mismo Có li,¿o:

Cocsideraudo que tampoco la 
declaración en tsia causo de la 
procesada puede calificarao de en- 
cubrimiefíto de su marido, pues la 
evacuó como prcosada cuando ya 
estaba presentado enjuicio el ex
presado documentu; que no pudo 
obligárseJe á dar su testimonio en 
causa contra su marido, y que se
ria en todo caso irresponsable de la 
declarociou que diese como com
prendida en el número 9.^, articu
le 8." del citado Código:

Vistas las disposiciones legales 
citadas;

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos libremente á Bárbara 
Rodríguez del dedlo de enoubri- 
mieutodel acto de haber presenta
do su marido Isi-loro Contreras el 
recibo que Coasta de esta cansa; 
declaramos de oficio la mitad de las 
coftas de la misma, ejecutáudosa en 
cuanto no se oponga á esta seutan' 
cia la que en 25 de abril de 1873

1 dictó la Salo de lo criminal de la 
J Audiencia tie Vsltado id, áquien se 

devuelva la causa.
Así por esto nuestra sentencia, 

que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en ta < Colee- 
cioo legísIaUva» lo pronunciamos, 
maodamos y firmamos. — Manuel 
Marin de Basualdo.—Manuel Leon.
— Miguel Zorrilla. --Manuel Al- 
monaci y Mora —-Francisco JU- 
m’este.—-Alberto Santia».—-Diego 
Fernandez Cano.

PubUcaeiun. “Leída y publíca- 
i da fu6 la au tenor sentencia por a[ 
j Exorno. 8r. D. Manuel Atmonací y 
i Mora, Magistrado del Tribunal Su- 
1 premo, eslánduse celebrando au-
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(lien ci à públícá ôû sa Ss'l* do lo 
cri [ni cal el dia de hoy, de qüe oer- 
tifico corno Secretario de la misma.

Madrid 3 de Julio de 1874.— 
Licenciado Carlos Boost.

En ta villa de Madrid» á SO de 
Jonio de 1874, en el recurso de oa- 
aaoion por infracción de ley que 
ante Noa pende, interpuesto por 
Paulino Hernández Domínguez con
tra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo crimina, de la Audiencia 
de Valladolid en causa seguida ni 
misino en el Juzgado de primera 
instanoia de Ledesma por lesiones 
menos graves:

Resultando que en la noche del 
26 de Mayo de 1873, con motivo 
de tener Paulino Hernández Do. 
míoguiz dos reses vacunas en el 
prado de Manuel Rodríguez, el 
crisdo de este Die?o Alfaraz, dis- 
putd con aquel, luchando Ambos 
despues cuerpo á cuerpo; mas al 
scjarerlee Fajardo Matias, et cita
do Diego did à este un palo que 
hi dirigido at Hernández, quien 
en seguida cogió una piedra y pe
gó cou ella al Edego causAndote 
una lesión en el labio superior con 
rotura del canino derecho, y otra en 
a barba, de la# que curó radical
mente à toa 13 días:

Resultando que la Sata de lo 
criminal de la Audiencia de}Valla- 
dolid por sentencia de 25 de Enero 
de 4fe7A declaró que lo# hechos ro
bados constituian el delilo de lesio
na# aénos giaves, de que fué au- 
tur el procesado 1 ouimo Bemeodex 
De minguez, sin circunstancias ate. 
huantes ni agravantes, coodeoAn- 
dole, con arreglo á los artículos 
433, 82 y demé* de aplicación or 
diñaría del Código penal, en dos 
meses y un dia de arresto mayor y 
accesoria!:

Resmiaudo que A nombre del 
procesado se ha interpuesto recur
so ue casación coatí a la sentencia 

. que antecede, fundado en el oaso 
5.* del art. 798 de la ley de Enjui- 
cuiniento criminat, y a egaudo ou* 
mo infringidos eu primer lugar el 
arh 8." del Codigo penal, en su 
uum. 4.', por cuanto de tus hechos 
aumitidos en la seateucia aparecía 
que el .esituado dió un golpe á 
Fajardo Matías, que iba dirigido 
al recurren te, quien acto seguido 
iLÜfió tas lesiones objeto de esta 
canea, siendo indudable por tanto 
que o oró en defensa propia; y en 
segando lugar el art, 9.° del propio 
Código, porque aun suponiendo que 
no eoncu. rieron en el hecho todos 
los requiditos necesarios para exi
mir du respuusabilidad, debió apra- 
elatsu por la Sala sentenciadora la 
oitounsUncia 1.* del precitado ar- 
tícalo, y ea todo caso la 4/ ó sea la 

de haber precedido iu mediata men- 
te provocación ó atuecaza adecua
da de parte del ofendido, habiéndo* 
ea admitido dic. o recurso por la Sa- 
la en oportuno estado:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que conforme al 
artículo 433 del Código penal, las 
lesiones no ectaprendidas en las 
circunatauoias anteriores y quo 
produzcan al olendido inutilidad 
para el trabajo por ocho ó mas dias, 
ó necesidad de asistencia faculta
tiva por igual tiempo, se castigan 
con el arresto mayor, el QU^ ha de 
imponerse en el grado medio si en 
el hecho no concurren circansían- 
cifts atenuantes ai agravantes, co
rno se determina en la regla l.*ar- 
tíeulo 82 del mismo Código:

Considerando que según los he
chos consignados y admitidos en 
la sentencia, luchando cuerpo á 
cuerpo el procesado Paulino Her
nández Domínguez con Diego Al
faraz, Fajardo Matias, que trató 
de separarlos, recibió del último un 
golpe de palo sin causarle mucho 
daño; y dirigido el paloaí Hernán
dez, este dió ana pedrada A Alfaraz 
inflriéndole con ella una herida, 
curada á tos 13 diae, perpetrando 
asi, sin circunstancias atenua otes 
ni agravantes, el delito penado en 
el mencionado art. 433 del Código:

Considerando que limitada co
mo fué la riña entre Hernández y 
Alfaraz sin ninguna participación 
del herido Fajardo, no hubo ai pa
recer de parte del mismo agresión 
ni provocación contra ,e’ procesa
do, por lo cual no coocurren en su 
favor las circo notan cías eximentes 
de responsabilidad comprendidas 
en el art. 8.*, ni las atenuantes 
4/y 7.*, art. 9/ del Código pe
nal, que por consecuencia la Sala 
sentenciadora no ha infringido es
tos preceptos legales al imponer al 
recunente en el grado medio la 
pena señalada al delito por que se 
procede, ni incurrido en el error 
de derecho á que se refiere el nú. 
mero B.” art. 798 de la ley de En 
juiciamicoto criminal;

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación por i o ír acción 
de ley que contra la sentencia pro- 
Lunciada el 4 del último Enero por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Valladolid interpuso 
Paulino Hernández Dominguez, A 
quien condenamos en las costas» y 
a que satisfaga cuaodo venga á 
mejor tortuca las 125 pesetas que 
debió depositar al iaterpuner su re
curso, y tíbresc A dicha Audiencia 
la oportuna certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la cGaceta de 
Madrid» ó insertará en la <Colec- 
ciou legislativa,* lo pronunciamc*, 
maedamos y firmamos.-- Manuel 
Maria oe b^suviuo,—xVaiiuw; Al- 
mouaci y Mor^.—Antonio Valdés. 
^Francisco Armesto.—Luis Váz
quez Mondragon.—Alberto Sao* 
tías.—Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Leida y publi
ca da fué la anterior sentencia por 
el Exorno. Sr. D. Manuel Atmoua- 
oi y Mora. Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audien
cia pública su Sala de lo criminal 
en el día de boy, de que certifico 
como Secretario de ella.

Madrid 2Ô de Junio de 1874,.—, 
Licenciado Cários Bonet.

AMINCI >5. .

Papel y sobres.
tina caja de papel con 

100 cartas y oirá con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando» niLn. 54» 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venia en la 
imprenta^ librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
nandú» 3k.

Estados para la for
mación del am liara» 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Adminislracion. <'e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuu^amieiUo.

Pliegos estados paia 
la formación del amÜla* 
miento y repartimiento, 

presupuestos» estados 
comparativos, ' eü'ártlás 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
lasoíicinas municipales. 
Se halfan de venta en el 
despacho do este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 1$.

BENEFlGEiNGlA.

Presupuestos» liqui
daciones, cuentas tuca* 
sueles» trimestrales y 
anuales» relaciones» car
petas y toda clase de 
impresos/para los esla- 
blecimienlos de Heneti» 
cencía. ^c hallan -do*ron. 
la en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba»» San Fernando 54 
y Letrados 71.

«m^n ■»Wiii'<z.^MravMB Cf*-•«».x=.tMtiw.«.«H«h 'lu _li i i—■wi VTr 

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba»» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogratía del 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

'mpreata, lihr rf^ y liugraf a ’à 

LúARíD BU, LB-IDOSA.
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